
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido De La Revolución Democrática

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido De La Revolución Democrática - México, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades
Específicas del Ejercicio 2023.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A1. Educación y Capacitación Política

CAPACITACIÓN DEMOCRACIA Y
PARTICIPACIÓN ELECTORAL
MEXIQUENSE

01/08/2023 31/08/2023 $600,000.00 PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/1

CAPACITACIÓN NUEVAS
ELECCIONES, REDES SOCIALES
COMO NUEVOS RUBROS DE
PARTICIPACIÓN ELECTORAL

01/09/2023 30/09/2023 $220,000.00 PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/2

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A3. Tareas Editoriales

REVISTA SEMESTRAL POLÍTICA
REVOLUCIONARIA 01/01/2023 31/12/2023 $930,000.00 PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/1

REVISTA TRIMESTRAL DEBATE PRD 01/01/2023 31/12/2023 $1,040,000.00 PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/2

Total $2,790,000.00



PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/1 - CAPACITACIÓN DEMOCRACIA Y
PARTICIPACIÓN ELECTORAL MEXIQUENSE

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

1. Partido
Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A1)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/1 - CAPACITACIÓN DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN ELECTORAL
MEXIQUENSE
A1. Educación y Capacitación Política

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir temas referentes a la democracia y participación electoral a mujeres y hombres mayores de 18 años a
través de tres académicos ponentes para promover el conocimiento de derechos politico-electorales

Metas: Fortalecer el conocimiento en materia de democracia y participación electoral para aproximadamente 135
asistentes a través de tres capacitaciones mediante medios digitales para concientizar en los temas a exposición
se llevarán a cabo durante el mes de agosto con duración de dos horas cada una

SIN REGISTRO

(0.5 * Número de capacitaciones realizadas) + (0.3 * Número de investigaciones relacionadas con la
capacitación) + (0.2 * Número de medios de difusión utilizados)

Indicador de penetración de capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Escalar Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/08/2023 31/08/2023Inicio Fin:

Cobertura MÉXICO

Total de 134

Beneficios y/o población Mujeres y Hombres mayores de 18 años residentes en el Estado de México

Cobertura del ámbito nacional o MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 67.  Rango de Edad: 18-65.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 67.  Rango de Edad: 18-65.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/1 - CAPACITACIÓN DEMOCRACIA Y
PARTICIPACIÓN ELECTORAL MEXIQUENSE

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A1)

A1. Educación y Capacitación Política

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Conferencias Contratación de ponente; Realización del
Diseño editorial de convocatoria,
reconocimientos, y Contratación de
plataforma digital de vinculación

1 $200,000.00 $200,000.00

Conferencias Contratación de ponente; Realización del
Diseño editorial de convocatoria,
reconocimientos, y Contratación de
plataforma digital de vinculación

1 $200,000.00 $200,000.00

Conferencias Contratación de ponente; Realización del
Diseño editorial de convocatoria,
reconocimientos, y Contratación de
plataforma digital de vinculación

1 $200,000.00 $200,000.00

Subtotal: $600,000.00

Total: $600,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 01/08/2023 31/08/2023

Conferencias 01/08/2023 31/08/2023

Conferencias 01/08/2023 31/08/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Xóchitl Nayeli Limón Pintado Secretaria de Gobierno y
Asuntos Legislativos

Norma Luz Lojero Valencia Coordinadora Estatal de
Patrimonio y Recursos

10. Justificación

Descripción El ejercicio de la democracia no se reduce a las prácticas electorales para ello debe seguir difundiendo el
conocimiento respecto al tema se brindara capacitación con duración de dos horas cada una Es importante seguir
difundiendo el conocimiento respecto al tema, dotando a las y los ciudadanos de información y herramientas que
les permitan ejercer sus derechos de forma adecuada y libre

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción



PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/1 - CAPACITACIÓN DEMOCRACIA Y
PARTICIPACIÓN ELECTORAL MEXIQUENSE

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

12. Observaciones
Descripción l

Xóchitl Nayeli Limón Pintado

Cadena original:

Cargo: Secretaria de Gobierno y Asuntos Legislativos

Nombre:

Norma Luz Lojero Valencia

Cadena original:

Cargo: Coordinadora Estatal de Patrimonio y Recursos Financieros

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/2 - CAPACITACIÓN NUEVAS
ELECCIONES, REDES SOCIALES COMO NUEVOS RUBROS DE

PARTICIPACIÓN ELECTORAL
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

1. Partido
Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A1)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/2 - CAPACITACIÓN NUEVAS ELECCIONES, REDES SOCIALES COMO
NUEVOS RUBROS DE PARTICIPACIÓN ELECTORAL
A1. Educación y Capacitación Política

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir temas referentes a opinión pública, marketing político y campañas electorales a mujeres y hombres
mayores de 18 años a través de dos académicos ponentes para generar concientización a los asistente de las
mismas

Metas: Fortalecer el conocimiento en materia de democracia y participación electoral para aproximadamente 80
asistentes a través de capacitación mediante medios digitales para concientizar en los temas a exposición se
llevarán a cabo durante el mes de septiembre con una duración de tres horas aproximadamente

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/09/2023 30/09/2023Inicio Fin:

Cobertura MÉXICO

Total de 80

Beneficios y/o población Mujeres y Hombres mayores de 18 años residentes en el Estado de México

Cobertura del ámbito nacional o MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 40.  Rango de Edad: 18-65.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 40.  Rango de Edad: 18-65.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/2 - CAPACITACIÓN NUEVAS
ELECCIONES, REDES SOCIALES COMO NUEVOS RUBROS DE

PARTICIPACIÓN ELECTORAL
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A1)

A1. Educación y Capacitación Política

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Conferencias Contratación de ponentes; Realización
del Diseño editorial de convocatoria,
reconocimientos, y Contratación de
plataforma digital de vinculación

1 $220,000.00 $220,000.00

Subtotal: $220,000.00

Total: $220,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 01/09/2023 30/09/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Norma Luz Lojero Valencia Coordinadora estatal de
Patrimonio y Recursos

Gloria Vanessa Linares Zetina Secretaria de Asuntos
Electorales y Política de

10. Justificación

Descripción La gran mayoria de las democracias modernas afirman que reciben o comparten informacion politica a través de
sus redes sociales hacer notorio el incremento de la importancia de las redes sociales en materia politica conocer la
problematica de la sociedad pero sobre todo de los electores permitiendo que un mayor numero de candidatos
tengan voz, recaude fondos y movilice el apoyo politico cambiando las reglas de la participación social

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/PRD/MEX/AE/ECP/2 - CAPACITACIÓN NUEVAS
ELECCIONES, REDES SOCIALES COMO NUEVOS RUBROS DE

PARTICIPACIÓN ELECTORAL
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

Norma Luz Lojero Valencia

Cadena original:

Cargo: Coordinadora estatal de Patrimonio y Recursos Financieros

Nombre:

Gloria Vanessa Linares Zetina

Cadena original:

Cargo: Secretaria de Asuntos Electorales y Política de Alianzas

Nombre:



PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/1 - REVISTA SEMESTRAL POLÍTICA
REVOLUCIONARIA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

1. Partido
Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/1 - REVISTA SEMESTRAL POLÍTICA REVOLUCIONARIA

A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir contenidos vinculados con la participación, desarrollo y evolución de la militancia y simpatizantes
mayores de 18 años residentes en el Estado de México mediante la distribución de dos ejemplares digitales
semestrales incentivando en la participación y el desarrollo de los valores democráticos.

Metas: Impulsar como base de intención de lectores a aproximadamente 25,600 mujeres y hombres mayores de 18
años a través de la lectura de la revista digital para identificar los diversos temas a exposición en la obtención de
conocimiento de sus derechos político ¿ electorales y su activa participación generando 2 publicaciones
semestrales durante el año en curso.

SIN REGISTRO

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

Indicador de impacto de tareas editoriales

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/01/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura MÉXICO

Total de 25600

Beneficios y/o población Mujeres y Hombres mayores de 18 años con acceso a medios digitales

Cobertura del ámbito nacional o MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 12800.  Rango de Edad: 18-65.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 12800.  Rango de Edad: 18-65.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/1 - REVISTA SEMESTRAL POLÍTICA
REVOLUCIONARIA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Revistas Diseño editorial, contenidos y distribución
digital de la revista

1 $465,000.00 $465,000.00

Revistas Diseño editorial, contenidos y distribución
digital de la revista

1 $465,000.00 $465,000.00

Subtotal: $930,000.00

Total: $930,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Revistas 01/01/2023 30/06/2023

Revistas 01/07/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Tomas Octaviano Félix Secretario de Comunicación
Política

Norma Luz Lojero Valencia Coordinadora Estatal de
Patrimonio y Recursos

10. Justificación

Descripción Los Partidos Políticos como entes de interés público debe garantizar el derecho de pertenencia de la ciudadanía a
través de sí mismo y dentro de los movimientos políticos  que de este emanen, para ello, la difusión de contenidos
particulares dentro de su esfera de movilización se ha vuelto cada vez más de suma trascendencia ya que la
sociedad conforme las décadas ha perdido la identidad ideológica intrínseca de los Institutos Políticos por ello, a
través de contenidos como el descrito se establecerán las bases con la intención de generar interés y, a su vez una
inscripción que haga el ciudadano ante la respectiva organización política según el sistema de identificación y
registro que se adopte reavivando las particularidades del sistema electoral que representa esta entidad federativa.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/1 - REVISTA SEMESTRAL POLÍTICA
REVOLUCIONARIA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

Tomas Octaviano Félix

Cadena original:

Cargo: Secretario de Comunicación Política

Nombre:

Norma Luz Lojero Valencia

Cadena original:

Cargo: Coordinadora Estatal de Patrimonio y Recursos Financieros

Nombre:



PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/2 - REVISTA TRIMESTRAL DEBATE PRD

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

1. Partido
Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/2 - REVISTA TRIMESTRAL DEBATE PRD

A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir contenidos vinculados con derechos electorales, participación política y diversos rubros como medio de
formación cívica, social y política para mujeres y hombres mayores de 18 años residentes en el estado de México
a través de la distribución de 4 ejemplares digitales trimestales para promover la cultura política y la vida
democrática.

Metas: Impulsa a aproximadamente 24,000 mujeres y hombres mayores de 18 años en la obtención de conocimiento de
sus derechos político ¿ electorales a través de la lectura de la revista digital para identificar los diversos temas a
exposición mediante la presente durante los 12 meses divididos trimestralmente con un total de 4 publicaciones
en el año en curso.

SIN REGISTRO

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

Indicador de impacto de tareas editoriales

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/01/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura MÉXICO

Total de 24000

Beneficios y/o población Mujeres y Hombres mayores de 18 años con acceso a medios digitales

Cobertura del ámbito nacional o MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 12000.  Rango de Edad: 18-65.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 12000.  Rango de Edad: 18-65.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/2 - REVISTA TRIMESTRAL DEBATE PRD

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Revistas Diseño editorial, contenidos y distribución
digital de la revista por el primer trimestre

1 $260,000.00 $260,000.00

Revistas Diseño editorial, contenidos y distribución
digital de la revista por el segundo
trimestre

1 $260,000.00 $260,000.00

Revistas Diseño editorial, contenidos y distribución
digital de la revista por el tercer trimestre

1 $260,000.00 $260,000.00

Revistas Diseño editorial, contenidos y distribución
digital de la revista por el cuarto trimestre

1 $260,000.00 $260,000.00

Subtotal: $1,040,000.00

Total: $1,040,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Revistas 01/01/2023 31/03/2023

Revistas 01/04/2023 30/06/2023

Revistas 01/07/2023 30/09/2023

Revistas 01/10/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Javier Rivera Escalona Secretario General

Norma Luz Lojero Valencia Coordinadora Estatal de
Patrimonio y Recursos

10. Justificación

Descripción Históricamente se ha demostrado que los Partidos Políticos deben de garantizar la efectiva independencia para
involucrar a la ciudadanía dentro de los asuntos públicos en los cuales son partícipes, por ello, es de suma
importancia incentivar su participación activa en política Ante ello, se proporcionará información mediante la
presente publicación digital, en un formato accesible y de fácil comprensión que les permita conocer experiencias
de diversas temáticas así como, mantenerlos al día sobre acciones en favor del ejercicio de sus derechos político ¿
electorales ya que, el conocimiento de los mismos les permitirá dotarlos de oportunidades para ejercer sus
derechos

11. El resultado se relaciona con otros proyectos



PAT2023/PRD/MEX/AE/TE/2 - REVISTA TRIMESTRAL DEBATE PRD

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

Descripción

12. Observaciones
Descripción Impulsar a las y los mexiquenses en la obtención de conocimiento de sus derechos político electorales teniendo

como base de intención de lectores, a aproximadamente 24,000 mujeres y hombres mayores de 18 años a través
de la lectura de la revista digital para identificar los diversos temas a exposición mediante la presente, durante los
12 meses divididos trimestralmente con un total de 4 publicaciones en el año en curso

Javier Rivera Escalona

Cadena original:

Cargo: Secretario General

Nombre:

Norma Luz Lojero Valencia

Cadena original:

Cargo: Coordinadora Estatal de Patrimonio y Recursos Financieros

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PRD/MEX/AE

Nombre del Partido Partido De La Revolución Democrática

Fecha y hora de 16/02/2023 10:33:49

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




